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RESUMEN
Este proyecto aborda el problema de la integración de niños en edad escolar a una escuela regular, desarrollando el aprendizaje y  la construcción de la identidad social en un proceso de enseñanza-aprendizaje centrado en el alumno  y basado en el desarrollo de sus  competencias.
La metodología empleada se basa en las teorías instruccionales para la planificación en el proceso de enseñanza-aprendizaje y a partir de éstas, hacer el diseño instruccional, método por el cual los procesos de ven implicados en el desarrollo de una clase, manejando el trabajo individual y colaborativo.  Esta investigación brinda una valiosa reflexión educativa ya que se vinculan las características del aprendizaje individual y el aprendizaje en contextos escolares. 
Proponemos la intervención educativa, entendida como la posibilidad de propiciar “espacios de autoría en el pensamiento” para acceder al conocimiento desde una construcción personal y crítica. 

INTRODUCCION
Propiciar la integración de niños con capacidades diferentes en aulas regulares que permitan la integración de los alumnos sin discapacidad.

En el déficit o retraso mental, se define como débil mental al sujeto capaz de llegar al final de su desarrollo intelectual habiendo adquirido la lectura y la escritura (nivel correspondiente a un escolar de siete a ocho años) y ser incapaz de llegar al pensamiento abstracto (nivel que se alcanza aproximadamente a parir de los 11 años de edad.

Los paradigmas objetivos consideran la deficiencia mental como algo real e inherente a la persona, que por lo tanto puede ser medida y diagnosticada. Por el contrario, para los paradigmas subjetivos la deficiencia mental no existe en sentido absoluto, es interactiva y es el reflejo de una situación concreta; así, el cómo una persona deficiente mental se ve a sí mismo y se define  está condicionado por los significados construidos a nivel social.

La integración escolar de este tipo de niños con capacidades diferentes en  el proceso de escolarización es toda una realidad, los alumnos que presentaban algún déficit en sus capacidades motrices, sensoriales o mentales en la escuela regular, rompen la tradición de situarlos en centros especiales diseñados exclusivamente para ellos (Centros de Atención Múltiple CAM). Supone el reconocimiento explícito del derecho que asiste a toda persona a recibir de la sociedad los servicios que, con carácter general, se dirigen a toda la población. Entonces se toma en cuenta la condición de persona antes que determinadas circunstancias particulares como algún tipo de y nivel de déficit mental. 

La Secretaria de Educación Pública tuvo que integrar  a estos niños con capacidades diferentes en el ámbito escolar, ya que es un  claro reflejo de un cambio en las actitudes de la sociedad hacia las personas que tienen alguna minusvalía, al tomar conciencia de las limitaciones que para el pleno desarrollo de estas personas supongan las condiciones de marginación a las que estaban sometidas. 

No ha sido, ni es, un proceso fácil. Han sido necesarios largos años de lucha continua, en algunos casos por parte de los propios interesados y, en otros, a través de las asociaciones de padres, así como por parte de los profesionales. Poco a poco, las distintas instituciones que conforman la sociedad se han ido empapando ante las exigencias de una vida plena de las personas con minusvalías. 

Aparte de las cuestiones de tipo ético vinculadas al reconocimiento de un derecho, el que los niños que tengan algún tipo de problema o retraso asistan a una escuela  regular con sus hermanos y compañeros tiene para ellos consecuencias altamente beneficiosas, en la medida en que se ven inmersos en un entorno educativo mucho más enriquecedor y estimulante, que a la vez favorece la imagen de sí mismos. Pero no solamente beneficia a estas personas; también a sus propios compañeros y a la escuela en su conjunto. La presencia en la escuela de alumnos que exigen una mayor atención, hace necesario adaptar los contenidos académicos, así como el uso de determinadas estrategias y métodos de aprendizaje, junto con el apoyo de profesores especialistas, ha ocasionado un cambio profundo en la organización tradicional de la clase y en el estilo de enseñanza de los profesores que ha beneficiado a la mayoría de los alumnos. 

Además de los aspectos académicos, otras dimensiones de la educación de los alumnos se ven positivamente influidas. Los alumnos aprenden a convivir, a respetar las diferencias individuales, a darse cuenta de que todos tenemos aspectos positivos junto con algunas limitaciones, lo cual les ayuda a ser más tolerantes y comprensivos. La solidaridad que despierta en los estudiantes el hecho de compartir diariamente la vida escolar con personas que tienen dificultades, se convierte en una condición que permite prever un mejor futuro para nuestra sociedad. 

La escuela se beneficia con la integración escolar. Algunos de los males que han caracterizado la educación es la escasa capacidad de ajuste a las características personales de los alumnos y una concepción del proceso educativo basado casi exclusivamente en la transmisión de conocimientos. En consecuencia, muchos alumnos se veían abocados a una situación de falta de sintonía, desmotivación y fracaso, con las consiguientes secuelas que, a nivel emocional, tal situación les acarreaba. 

La atención a alumnos cuya característica principal es que presentan unas necesidades educativas particulares ha puesto de relieve la urgencia de modificar tales prácticas. La escuela se ve en la necesidad de organizar el proceso de enseñanza y aprendizaje de forma diversificada, incluyendo distintos itinerarios curriculares, de suerte que cada alumno halle una respuesta a la medida de sus necesidades, intereses y capacidades. El hecho de que la escuela pueda contar con medios personales y materiales complementarios, indispensables para la adecuada atención de los alumnos con necesidades especiales, produce a su vez una mejora global de las condiciones de la escuela y de los servicios que presta; es decir, de la calidad de la educación. La integración escolar dinamiza el funcionamiento del centro, estimula la creatividad y coordinación del profesorado y genera necesidades de formación y actualización didáctica. 

La atención a los alumnos con necesidades especiales en el marco de la escuela ordinaria supone, en definitiva, una mejora de las actitudes y del estilo de enseñanza de los profesores, que abre un horizonte más esperanzador para la educación de todos los alumnos.

Los maestros conocen bien a cada niño y diseñan actividades basadas en su conocimiento de las diferentes habilidades, niveles de desarrollo y enfoques al aprendizaje de cada individuo. La respuesta a las diferencias individuales en cuanto a capacidades e intereses de los niños es evidente en el  programa, las interacciones de los adultos y el entorno.

Lo que se puede aprender está en estrecha relación con el nivel de desarrollo del niño; del mismo modo el aprendizaje influye también en los procesos de desarrollo y especialmente aquellas circunstancias donde se ha logrado un cierto grado de desarrollo potencial.

Todo niño tiene necesidades educativas especiales, tenga o no tenga discapacidad. De ahí que se hable precisamente de Necesidades Educativas Especiales (NEE) para alumnos con y sin discapacidad.

Todos tenemos necesidades educativas, necesidades básicas de aprendizaje: necesidad de aprender algo. Sin embargo, existen alumnos con necesidades educativas especiales.

Un alumno con necesidades educativas especiales es “aquel que tiene mayor dificultad para aprender que la mayoría de los niños de su edad o tiene una discapacidad que le dificulta utilizar las facilidades educativas que la escuela le proporciona normalmente.

La educación basada en competencias implica la aparición de una nueva era en el pensamiento educativo; el movimiento de competencia es en esencia la conjunción de la teoría y la práctica y la parte vocacional del sujeto, es un enfoque progresista.

Este programa implica aprender a mirar a los niños desde una visión centrada en el reconocimiento de sus capacidades y a encontrar formas de intervención que las promuevan, así como el desarrollo de las competencias que demanda el Programa para aprender a diversificar las estrategias de trabajo y de organización del grupo.

MARCO TEÓRICO
A principios de siglo, Bidet creó su escala métrica de la inteligencia para clasificar a los niños, Stern estableció la noción del cociente intelectual (C.I) y, poco después, Terman lo aplicó a su adaptación del test de Bidet, fijando la cifra de 70 como límite de la debilidad mental.

El C.I. es un cociente de edades: la edad mental, obtenida con un test de inteligencia, y la edad cronológica o real. Este índice se multiplica por 100, obteniéndose la cifra correspondiente. En un individuo con una edad mental igual a la edad cronológica el C.I. será de 100. En realidad los límites del C.I. establecidos por Terman para la debilidad mental corresponden a una definición pedagógica de la misma, si se tiene en cuenta que el desarrollo mental termina alrededor de los 15-16 años.

El déficit mental de clasifica con 4 grupos

1. Inteligencia inferior a la media

2. Factores etiológicos precoces

3. Dificultad para el aprendizaje escolar

4. Dificultar para la adaptación social.

Quedan excluidas las demencias, porque se originan en edades ulteriores, y los fracasos escolares y de adaptación social debidos a otras causas.

La clasificación de mayor interés es la etiológica y la psicopedagógica o psicométrica. La primera es útil para prevenir y tratar oportunamente una serie de casos concretos, si bien una misma causa puede producir cuadros diferentes, con la siguiente dificultad pronostica e indicación psicopedagógica adecuada.
La clasificación psicométrica o psicopedagógica se basa en los niveles de inteligencia, valorados con pruebas psicométricas, y en lo que los pedagogos esperan conseguir de estos niños con los métodos psicopedagógicos disponibles. Es eminentemente práctica, ya que permite agrupar según las aptitudes, con el consiguiente mejor aprovechamiento de las enseñanzas escolares y profesionales. También es útil para poder emitir un propósito, aunque siempre en términos de aproximación.
Es importante tener en cuenta que el rendimiento intelectual tiene una estabilidad real, aunque sometida a fluctuaciones temporales. Si dicho rendimiento variara de forma apreciable, no se podrían hacer predicciones en el campo pedagógico y vocacional.
En las fluctuaciones temporales del rendimiento intelectual o del C.I. influyen factores de tipo personal y ambiental. El desarrollo mental,  está sometido a periodos de aceleración y entendimiento, que a última hora dependen del ritmo de crecimiento de cada niño. Por otra parte, el rendimiento intelectual está influenciado por la cantidad y calidad de estímulos que recibe el niño y su valor emotivo. 
Uno de los cambios más relevantes que se ha producido en los últimos años en el tratamiento educativo de la discapacidad ha tenido lugar a nivel conceptual: Pasar del lenguaje del déficit al de Necesidades Educativas Especiales (NEE).

Con anterioridad a 1978, año en que Mary Warnock propone el concepto de NEE, el planteamiento educativo de la discapacidad presentaba las siguientes características:

· La causa de las dificultades educativas se encontraba en el alumno, de ahí que la evaluación y el tratamiento se centraran exclusivamente en éste.

· La evaluación debía ser realizada por un especialista (médico o psicólogo), iba encaminada a conocer el grado de déficit del alumno y se llevaba a cabo fuera del contexto de aula.

· La respuesta educativa consistía en un programa individual significativamente diferente al del resto de los alumnos. Objetivos, contenidos y actividades diferentes en contextos diferentes: El Sistema de Educación Especial. 
Todo ello condujo al etiquetaje de los alumnos con discapacidad, con las consecuencias que ello conlleva, y a la no consecución de uno de los objetivos prioritarios de la educación: la integración social.

Cabe destacar que:

1. Los fines de la educación deben ser los mismos para todos los alumnos: promover su desarrollo integral, proporcionarles toda la independencia posible, aumentar su conocimiento del mundo que les rodea y favorecer su participación activa y responsable en el mismo.

2. La Educación Especial debe convertirse en el conjunto de apoyos y recursos de los que ha de disponer el sistema educativo para favorecer el acceso de los alumnos con necesidades especiales a estos fines.

3. El objetivo deja de consistir en establecer la etiología y grado de un déficit y pasa a delimitar las NEE de los alumnos.

4. Dichas necesidades no son el resultado de las limitaciones inherentes a una discapacidad, surgen de la interacción entre el alumno y la situación de aprendizaje en la que se encuentra, es decir, dependen tanto de las características personales del alumno, como de las características del entorno educativo en el que este se desenvuelve y la respuesta educativa que se le ofrece. CARÁCTER INTERACTIVO.

5. En función de la respuesta educativa que se ofrece al alumno, sus NEE pueden ser diferentes. CARÁCTER RELATIVO Y NO PERMANENTE.

6. La respuesta educativa a las NEE hay que ofrecerla desde el currículum ordinario, común a todos los alumnos.

Por lo tanto tenemos que Los objetivos del programa  desde una visión psicopedagógica son:

· Corregir las funciones cognoscitivas deficientes en la fase inicial.

· Adquisición de conceptos básicos y vocabulario, operaciones y relaciones relevantes para el problema.

· Desarrollo de una motivación intrínseca en la formación de hábitos y hacia la tarea.

· Favorecer procesos reflexivos en el alumno, confrontando sus éxitos y fracasos.

· Cambiar la actitud del alumno consigo mismo de tal manera que se auto perciba como una persona independiente, activa y capaz de generar información.

Lo que se puede aprender está en estrecha relación con el nivel de desarrollo del niño; del mismo modo el aprendizaje influye también en los procesos de desarrollo y especialmente aquellas circunstancias donde se ha logrado un cierto grado de desarrollo potencial.

El desarrollo intelectual estará relacionado, según este organismo, con las siguientes dimensiones:

Capacidades intelectuales

Conducta adaptativa (conceptual, social y práctica) 

Participación, interacciones y roles sociales

Salud (salud física, salud mental, etiología)

Contexto (ambientes y cultura)
Sin embargo  ¿Cómo integrar a un alumno con capacidades diferentes a una escuela regular?

La educación basada en competencias implica la aparición de una nueva era en el pensamiento educativo; el movimiento de competencia es en esencia la conjunción de la teoría y la práctica y la parte vocacional del sujeto, es un enfoque progresista.

Este programa implica aprender a mirar a los niños desde una visión centrada en el reconocimiento de sus capacidades y a encontrar formas de intervención que las promuevan, así como el desarrollo de las competencias que demanda el Programa para aprender a diversificar las estrategias de trabajo y de organización del grupo.

Los alumnos con discapacidad intelectual ligera suponen, aproximadamente, un 85 % de los casos de discapacidad intelectual. Por lo general, suelen presentar ligeros déficits sensoriales y/o motores, adquieren habilidades sociales y comunicativas en la etapa de educación infantil y, con frecuencia, no se diferencian de sus iguales por los rasgos físicos. A lo largo de la enseñanza básica, suelen llegar a adquirir aprendizajes instrumentales y algún grado de conocimientos académicos.
Los alumnos de este grado suelen desarrollar habilidades comunicativas durante los primeros años de la infancia y, durante la escolarización, pueden llegar a alcanzar algún grado de aprendizajes instrumentales. Suelen aprender a trasladarse de forma autónoma por lugares que les resulten familiares, atender a su cuidado personal con cierta supervisión y beneficiarse del adiestramiento en habilidades sociales.

Las adquisiciones de lenguaje en los primeros años suelen ser escasas y a lo largo de la escolarización pueden aprender a hablar o a emplear algún signo de comunicación alternativo. Las posibilidades adaptativas están muy afectadas en todas las áreas de desarrollo, pero es posible el aprendizaje de habilidades elementales de cuidado personal. 

La mayoría de estos alumnos presenta una alteración neurológica identificada que explica esta discapacidad, Ello condiciona el hecho de que uno de los ámbitos de atención prioritaria sea el de la salud física. 
Suelen presentar limitado nivel de conciencia y desarrollo emocional, nula o escasa intencionalidad comunicativa, ausencia de habla y graves dificultades motrices. El nivel de autonomía, si existe, es muy reducido. El cuadro supone un continuo que abarca desde alumnos “encamados”, con ausencia de control corporal, hasta aquellos que adquieren muy tardíamente algunos patrones básicos del desarrollo motor.

La competencia es la capacidad para actuar con eficiencia, eficacia y satisfacción en relación a sí mismo y al medio natural y social.

Para cuestiones pedagógicas el desarrollo de las competencias es entendido como la conjunción y puesta en práctica de conocimientos, habilidades y actitudes.

	Conocimientos
	Saber
	Conceptual

	Habilidades
	Saber hacer
	Procedimental

	Actitudes
	Ser
	Actitudinal


Saber (Conocimiento): Se refiere a comprender información sobre la realidad en la que el alumno se encuentra inmerso: natural y social.

Saber hacer (Procedimientos): Se refiere a los procedimientos, es decir, a una serie de acciones que se suceden en un orden determinado.

Ser (Actitudes): Se refiere al desarrollo de la personalidad de los niños en términos de la interacción, con los otros aprende valores, hábitos y actitudes que lo llevan a pertenecer a un grupo, estos aprendizajes se obtienen por medio de la experiencia.

Por medio de los procesos de aprendizaje se enriquecen las experiencias de los alumnos, se fortalecen y desarrollan competencias que les permiten transferir a cualquier situación los conocimientos.
Campos formativos

	Campos Formativos
	Aspectos en que se organizan

	Desarrollo personal y social.

Aspectos en que organizan
	· Identidad personal y autonomía.

· Relaciones interpersonales

	Lenguaje y comunicación
	· Lenguaje oral

· Lenguaje escrito

	Pensamiento matemático
	· Número

· Forma, espacio y medida

	Exploración y conocimiento del mundo
	· Mundo natural.

· Cultura y vida social.

	Expresión y apreciación artísticas
	· Expresión y apreciación musical

· Expresión corporal y apreciación de la danza

· Expresión y apreciación plástica

· Expresión dramática y apreciación teatral

	Desarrollo físico y salud
	· Promoción de la salud

· Coordinación, fuerza y equilibrio


Desarrollo de competencias igual a: conocimientos, habilidades, actitudes y valores. Factor importante: la intencionalidad del docente en el desempeño y logro de los propósitos educativos  y la certeza que implica desarrollar competencias a largo plazo, pues no es posible observar resultados de un día para otro, es un proceso gradual y completo que tiene diversos niveles de desempeño y que los alumnos, mediante las actividades cotidianas, accederán a ellas.

Es en el desempeño en donde el docente observa y propicia las habilidades del pequeño para lograr que adquiera las competencias necesarias en su vida escolar y social, objetivo de la educación preescolar.
	Campo formativo
	Competencias

	Desarrollo personal y social
	Identidad personal y autonomía
	· Reconoce sus cualidades y las de sus compañeros

· Adquiere conciencia de sus propias necesidades, puntos de vista y sentimientos, y desarrollo su sensibilidad hacia las necesidades, puntos de vista y sentimientos de otros.

· Comprende que hay criterios, reglas y convenciones externas que regulan su conducta en los diferentes ámbitos en que participa.

· Adquiere gradualmente mayor autonomía

	
	
	Habilidades-Destrezas-Conocimientos-Actitudes

	
	
	3-4 Años
	4-5 Años
	5-6 Años

	
	
	· Se inicia en el control de sus emociones y sentimientos.

· Se identifica como “uno mismo” en relación con los otros y con el medio.

· Desarrolla las técnicas de bastarse a sí mismo.

· Desarrolla las técnicas de bastarse a sí mismo. 

· Aprende nuevos juegos y respeta sus reglas.

· Ayuda a sus compañeros.

· Desarrolla la responsabilidad con el material propio y el común.
	· Conoce y de desplaza de forma autónoma por las dependencias del centro.

· Desarrolla el sentido de responsabilidad.

· Adquiere la autonomía propia y coordina sus movimientos para abotonarse y desabotonarse, desvestirse y vestirse solo, cepillarse los dientes, lavarse las manos y la cara.

· Fomenta los hábitos de cortesía con las personas que le rodean.

· Conoce y asume su propio yo sexual.
	· Toma conciencia de sí mismo y se autoconfirma.

· Conoce y asume el propio yo sexual.

· Ajusta progresivamente su propia conducta.

· Desarrolla la capacidad creadora como expresión de sí mismo y la búsqueda de su propia identidad.

· Desarrolla conductas y actitudes positivas con respecto a las diferencias respecto al sexo.

· Potencia su sentido de responsabilidad.

· Adquiere confianza y seguridad básicas.

· Desarrolla conductas específicas de autocontrol.


	Campo formativo
	Competencias

	Desarrollo personal y social
	Identidad personal y autonomía
	· Reconoce sus cualidades y las de sus compañeros

· Adquiere conciencia de sus propias necesidades, puntos de vista y sentimientos, y desarrollo su sensibilidad hacia las necesidades, puntos de vista y sentimientos de otros.

· Comprende que hay criterios, reglas y convenciones externas que regulan su conducta en los diferentes ámbitos en que participa.

· Adquiere gradualmente mayor autonomía

	
	
	Habilidades-Destrezas-Conocimientos-Actitudes

	
	
	3-4 Años
	4-5 Años
	5-6 Años

	
	
	· Se inicia en el control de sus emociones y sentimientos.

· Se identifica como “uno mismo” en relación con los otros y con el medio.

· Desarrolla las técnicas de bastarse a sí mismo.

· Desarrolla las técnicas de bastarse a sí mismo. 

· Aprende nuevos juegos y respeta sus reglas.

· Ayuda a sus compañeros.

· Desarrolla la responsabilidad con el material propio y el común.
	· Conoce y de desplaza de forma autónoma por las dependencias del centro.

· Desarrolla el sentido de responsabilidad.

· Adquiere la autonomía propia y coordina sus movimientos para abotonarse y desabotonarse, desvestirse y vestirse solo, cepillarse los dientes, lavarse las manos y la cara.

· Fomenta los hábitos de cortesía con las personas que le rodean.

· Conoce y asume su propio yo sexual.
	· Toma conciencia de sí mismo y se autoconfirma.

· Conoce y asume el propio yo sexual.

· Ajusta progresivamente su propia conducta.

· Desarrolla la capacidad creadora como expresión de sí mismo y la búsqueda de su propia identidad.

· Desarrolla conductas y actitudes positivas con respecto a las diferencias respecto al sexo.

· Potencia su sentido de responsabilidad.

· Adquiere confianza y seguridad básicas.

· Desarrolla conductas específicas de autocontrol.


	Campo formativo
	Competencias

	Lenguaje y comunicación
	Lenguaje oral
	· Comunica estados de ánimo, sentimientos, emociones y vivencias a través del lenguaje oral.

· Utiliza el lenguaje para regular su conducta en distintos tipos de interacción con los demás.

· Obtiene y comparte información a través de diversas formas de expresión oral.

· Escucha y cuenta relatos literarios que forman parte de la tradición oral.

· Aprecia la diversidad lingüística de su región y de su cultura.

	
	
	Habilidades-Destrezas-Conocimientos-Actitudes

	
	
	3-4 Años
	4-5 Años
	5-6 Años

	
	
	· Mantiene la atención en periodos cortos.

· Comprende y realiza órdenes orales sencillas.

· Pronuncia correctamente los sonidos del idioma, ya sean aisladas o en palabras.

· Adivina un objeto por su descripción oral o figurada.

· Comprende mensajes que impliquen varias acciones sucesivas.

· Memoriza poesías y canciones sencillas y declama con buena entonación y ritmo.

· Pronuncia correctamente los nombres y los utiliza en frases adecuadas en singular o plural.

· Contesta y expone oralmente con frases bien construidas de al menos tres palabras.

· Pronuncia correctamente los verlos y los utiliza en frases en presente, pasado y futuro.

· Utiliza adecuadamente el vocabulario en la narración de historias y vivencias.
	· Mantiene la atención en periodos cortos.

· Identifica  y diferencia sonidos conocidos.

· Identifica y describe objetos por tamaño, forma y color.

· Pronuncia correctamente las palabras del vocabulario básico.

· Utiliza los nombres en frases de forma adecuada en femenino, masculino, singular y plural.

· Construye de forma adecuada frases en presente, pasado y futuro.

· Participa en los diálogos entre varios respetando las normas que los rigen: escuchar, esperar turno.

· Reproduce y comprende adivinanzas.

· Pronuncia palabras y frases dando la entonación adecuada y utilizando  correctamente los verbos en frases en presente, pasado y futuro.

· Narra un cuento siguiendo las ilustraciones.

· Distingue el sonido de letras y sílabas parecidas.

· Memoriza poesías y las declama correctamente.

· Amplía el vocabulario de adjetivos, utilizándolos correctamente en las frases.
	· Expresa sus sentimientos, vivencias e ideas con un lenguaje oral correcto.

· Mantiene atención en periodos cortos.

· Adivina un objeto por su descripción real o figurada.

· Utiliza con propiedad el lenguaje oral construyendo frases con corrección en los tiempos verbales y concordancias de género y número.

· Diferencia e identifica sonidos conocidos.

· Utiliza correctamente las palabras del vocabulario básico en la elaboración de frases de construcción gramatical más compleja.

· Pronuncia e identifica la posición inicial o final de fonemas y sílabas.

· Conoce e identifica fonética y gráficamente las vocales y las consonantes.

· Pronuncia correctamente los sonidos de la lengua y realiza análisis de los sonidos que componen las palabras (fonemas y sílabas).

· Describe oralmente personajes y situaciones con coherencia en el espacio, tiempos verbales, género y número.

· Pronuncia correctamente las palabras del vocabulario básico.

· Segmenta y clasifica palabras según los sonidos que contengan o el número de sílabas. Pronuncia palabras y frases con la entonación correcta. Narra cuentos o hechos de forma ordenada.


	Campo formativo
	Competencias

	Lenguaje y comunicación
	Lenguaje escrito
	· Conoce diversos portadores de texto e identifica para qué sirven.

· Interpreta o infiere el contenido de textos a partir del conocimiento que tiene de los diversos portadores y del sistema de escritura.

· Expresa gráficamente las ideas que quiere comunicar y las verbaliza para construir un texto escrito con ayuda de alguien.

· Identifica algunas características del sistema de escritura

· Conoce algunas características y funciones propias de los textos literarios.

	
	
	Habilidades-Destrezas-Conocimientos-Actitudes

	
	
	3-4 Años
	4-5 Años
	5-6 Años

	
	
	· Realiza garabatos libres controlando poco a poco la direccionalidad del trazo.

· Interpreta y lee pictogramas y anuncios de objetos de su vida cotidiana.

· Controla la direccionalidad del trazo y reproduce distintos tipos de líneas: verticales, horizontales, inclinada y recorridos curvos, y en la realización del trazo de los números 1, 2 y 3.

· Desarrolla la lectura de imágenes siguiendo la direccionalidad necesaria para la escritura.

· Identifica y diferencia entre dibujo y lenguaje escrito.

· Lee su nombre y diferencia los de algunos compañeros.
	· Lee su nombre y reconoce sus grafías en el nombre de otros compañeros.

· Reconoce las grafías de las vocales.

· Interpreta anuncios y etiquetas de los productos.

· Construye frases sencillas con pictogramas  y conocidas.

· Reconoce palabras escritas del entorno de la clase.

· Lee palabras sencillas y comprende su significado.

· Identifica y reproduce algunas letras construyendo palabras con ellas.

· Realiza trazos.
	· Desarrolla la percepción visual mediante la identificación de imágenes atendiendo a su forma.

· Representa gráficamente las vocales y sílabas presentadas.

· Lee y construye frases con la ayuda de pictogramas y la utilización de palabras que contengan las grafías presentadas.

· Conoce, identifica y reproduce los fonemas.

· Adiestramiento motor fino para la progresiva adquisición del trazo.

· Reconoce diferentes tipos de instrumentos escritos para adquirir información.

· Lee palabras y frases sencillas y comprende su significado.

· Representa gráficamente letras, identificándolas de forma aislada y formando sílabas y palabras.


	Campo formativo
	Competencias

	Pensamiento matemático
	Número
	· Utiliza los números en situaciones variadas que implican poner en juego los principios del conteo.

· Plantea y resuelve problemas en situaciones que le son familiares y que implican agregar, reunir, quietar, igualar, comparar y repartir objetos.

· Reúne información sobre criterios acordados; representa gráficamente dicha información y la interpreta.

· Identifica regularidades en una secuencia a partir de criterios de repetición y crecimiento.

	
	
	Habilidades-Destrezas-Conocimientos-Actitudes

	
	
	3-4 Años
	4-5 Años
	5-6 Años

	
	
	· Realiza agrupaciones sencillas.

· Diferencia las nociones de cantidad: mucha-poca.

· Identifica colecciones de elementos iguales.

· Utiliza adecuadamente las nociones de cantidad: uno, ninguno, muchos, pocos.

· Cuenta más de 5 elementos.
	· Forma colecciones de 1 a 7 elementos.

· Reconoce los signos o gráficas del 1 al 7 y asigna el cardinal a las colecciones de objetos.

· Asigna el cardinal a las colecciones de objetos de 1 a7.

· Ordena tres elementos utilizando los cardinales primero, segundo y tercero.

· Realiza composiciones y descomposiciones de cantidades del 1 al 7.
	· Forma colecciones de 0 a 10 elementos.

· Reconoce los signos o gráficas del 0 al 10.

· Asigna el cardinal a las colecciones de objetos.

· Realiza la composición y descomposición de los números 0 al 10.

· Reconoce posiciones con relación a uno mismo y a otros objetos: primero, segundo, tercero, cuarto y quinto.

· Capta la idea de correspondencia cuyo criterio sea “tiene tantos elementos como “, introduciendo el símbolo igual (=).

· Resuelve situaciones problemáticas sencillas representándolas mediante símbolos matemáticos.


	Campo formativo
	Competencias

	Pensamiento matemático
	Forma, espacio y medida
	· Reconoce y nombra características de objetos, figuras y cuerpos geométricos.

· Construye sistemas de referencia en relación con la ubicación espacial.

· Utiliza unidades no convencionales para resolver problemas que implican medir magnitudes de longitud, capacidad, peso y tiempo.

· Identifica para qué sirven algunos instrumentos de medición.

	
	
	Habilidades-Destrezas-Conocimientos-Actitudes

	
	
	3-4 Años
	4-5 Años
	5-6 Años

	
	
	· Reconoce las formas geométricas: círculo, cuadrado y triángulo.

· Diferencia y utiliza las nociones temporales: ayer-hoy, mañana, día noche.

· Utiliza de forma adecuada las nociones de medida de tamaño: alto-bajo, grande-pequeño.

· Aprecia las nociones temporales. Rápido-lento.

· Reconoce propiedades de objetos:

· Color

· Forma redonda

· Diferencia las nociones espaciales: dentro-fuera/arriba-abajo/delante-detrás/cerca-lejos.

· Realiza clasificaciones utilizando cualidades de objetos: color, forma, tamaño.

· Realiza seriaciones de los colores.

· Observa los objetos y los identifica por su tamaño forma o color.

· Asocia imágenes atendiendo a la semejanza y diferencia de: tamaño, color, significación, uso.
	· Identifica y compara los tamaños: grande, mediano, pequeño.

· Utiliza las nociones de medida: largo, corto.

· Identifica y reconoce las propiedades de los objetos.

· Medida. Lleno-vacío, igual que.

· Color: rojo, azul, verde, amarillo, marrón.

· Realiza clasificaciones y seriaciones utilizando propiedades de los objetos:

· Largo-corto, grueso-delgado, ancho-estrecho.

· Alto-bajo.

· Reconoce y realiza las figuras: círculo, cuadrado, triángulo y rectángulo.

· Organiza laberintos de tres elecciones.

· Realiza rompecabezas de al menos 7 piezas, frisos, etc.
	· Utiliza medidas no convencionales en la medición del tamaño de objetos.

· Identifica el reloj como instrumento de medida del tiempo.

· Realiza experiencias de pesos diferenciando entre pesado y ligero.

· Emplea nociones temporales: antes, ahora, después, y días de la semana, meses, estaciones.

· Realiza seriaciones teniendo en cuenta 2 características de los objetos.

· Explora e identifica la simetría de los objetos.

· Identifica y coloca los objetos en el espacio con relación a las posiciones: cerca-lejos, encima-debajo, arriba-abajo, izquierda-derecha, alrededor de, primero-último.

· Reproduce las formas geométricas sencillas: círculo, cuadrado, triángulo, rectángulo.

· Realiza seriaciones 3 objetos teniendo en cuenta las características: tamaño, color, forma.

· Reconoce posiciones con relación a uno mismo y a otros objetos. Primero, segundo, tercero, en medio, entre.

· Organiza y resuelve trayectos y laberintos de 4 elecciones.


	Campo formativo
	Competencias

	Exploración y conocimiento del mundo
	El mundo natural
	· Observa seres vivos y elementos de la naturaleza, y lo que ocurre en fenómenos naturales.

· Formula preguntas que expresan su curiosidad y su interés por saber más acerca de los seres vivos y el medio natural.

· Experimenta con diversos elementos, objetos y materiales para encontrar soluciones y respuestas a problemas y preguntas acerca del mundo natural.

· Formula explicaciones acerca de los fenómenos naturales que pueda observar, y de las características de los seres vivos y de los elementos del medio.

· Elabora inferencias y predicciones a partir de lo que sabe y supone del medio natural,  y de lo que hace para conocerlo.

· Participa en la conservación del medio natural y propone para su preservación.

	
	
	Habilidades-Destrezas-Conocimientos-Actitudes

	
	
	3-4 Años
	4-5 Años
	5-6 Años

	
	
	· Diferencia las principales partes del cuerpo.

· Identifica los órganos de los sentidos y reconoce para qué sirven.

· Reconoce algunos animales según el medio en el que se desenvuelven: terrestres, acuáticos, voladores.

· Muestra curiosidad y cuidado por los animales  y las plantas de su entorno.

· Observa y diferencia la forma de vida de algunos animales: terrestres, acuáticos, voladores.

· Colabora con la limpieza y cuidado de su entorno.

· Utiliza adecuadamente las papeleras.

· Distingue diferentes tipos de paisajes.

· Experimenta con el agua valorando su utilidad para los seres vivos.

· Respeta los entornos naturales y colabora, en la medida de sus posibilidades en su cuidado.
	· Reconoce el propio cuerpo.

· Partes

· Utilidad de cada una

· Órganos de los sentidos

· Identifica en las plantas de su entorno: raíz, tallo, hojas, flores, frutos, ramas, tronco, copa de los árboles.

· Diferencia en los animales más cercanos a él: características externas, formas de alimentación y costumbres.

· Reconoce la importancia del sol, el agua y el aire para la vida.

· Valora la importación del medio natural, manifestando actitudes de respeto y cuidado.
	· Conoce las diferentes partes del cuerpo y las nombra correctamente: segmentos y articulaciones.

· Reconoce los órganos de los sentidos y sus funciones, apreciando su importancia.

· Describe semejanzas y diferencias de su entorno con otros lejanos.

· Participa en actividades de conservación del medio.

· Reconoce los cambios en el entorno físico y los seres vivos con el transcurso de las estaciones.

· Comprende la necesidad de protegerse con la ropa y adaptarse a los cambios climáticos del entorno.

· Conoce algunos animales del entorno: su vida, costumbres y características.

· Identifica en los animales del entorno: su vida, costumbres y características.

· Conoce las partes esenciales de una planta, su utilidad y sus necesidades.

· Cuida, respeta y colabora en el cuidado de los seres vivos y entornos naturales.


	Campo formativo
	Competencias

	Exploración y conocimiento del mundo


	Cultura y vida social


	· Estableces relaciones entre el presente y el pasado de su familia y comunidad a través de objetos, situaciones cotidianas y prácticas culturales.

· Distingue y explica algunas características de la cultura propia y de otras culturas.

· Reconoce que los seres humanos somos distintos, que todos somos importantes y tenemos capacidades para participar en sociedad.

	
	
	Habilidades-Destrezas-Conocimientos-Actitudes

	
	
	3-4 Años
	4-5 Años
	5-6 Años

	
	
	· Conoce las distintas dependencias de la escuela

· Cuida los espacios en los que se desenvuelve

· Diferencia a los distintos miembros de su familia

· Participa en las fiestas de su entorno

· Diferencia y cuida las dependencias de la casa: dormitorio, sala, baño y cocina

· Asume pequeñas responsabilidades en las tareas de uso cotidiano

· Conoce las distintas ocupaciones de los hombres y mujeres de nuestro entorno

· Identifica algunas profesiones y servicios relacionados con la seguridad y la sanidad

· Reconoce algunos instrumentos necesarios en distintas profesiones

· Identifica los medios de comunicación: teléfono y televisión

· Se interesa en las aplicaciones básicas de recurso de información y aprendizaje de los instrumentos tecnológicos

· Identifica diferentes medios de locomoción: autobús, automóvil, moto, barco, avión
	· Observación y experimentación directa de los objetos de la clase

· Conoce y se desenvuelve de forma autónoma por las dependencias de la escuela

· Reconoce el lugar que ocupa cada uno en la familia

· Diferencia y utiliza adecuadamente los distintos cuartos de una casa

· Identifica diferentes tipos de tiendas según el producto que se venda

· Diferencia las características más generales de los medios de comunicación: TV, radio, prensa

· Conoce los distintos medios de transporte

· Distingue y respeta diferentes oficios o profesiones

· Participa en los valores culturales de la sociedad en que vive


	· Diferencia y valora las distintas funciones del personal de la escuela y de sus dependencias

· Toma conciencia de pertenecer a un grupo familiar.

· Identifica la casa como el espacio familiar, y conoce sus elementos y funciones.

· Conoce diferentes tipos de viviendas y las funciones de sus dependencias

· Reconoce los elementos de la calle y transita correctamente por ella

· Conoce distintos tipos de ocupación y reconoce el servicio que aportan a la sociedad

· Identifica las funciones del comercio y el valor del dinero como medio de intercambio, y conoce el uso del dinero en sus facetas de adquisición y ahorro

· Reconoce distintos medios de locomoción para viajar y hacer excursiones

· Observa y explora algunos medios de comunicación valorando la utilidad de éstos como elementos de ocio

· Asimila las normas y valores culturales de la propia comunidad


	Campo formativo
	Competencias

	Expresión y apreciación artísticas


	Expresión y apreciación musicales


	· Interpreta canciones, las crea y las acompaña con instrumentos musicales convencionales o hechos por el 

· Comunica las sensaciones y los sentimientos que le producen los cantos y la música que escucha

	
	
	Habilidades-Destrezas-Conocimientos-Actitudes

	
	
	3-4 Años
	4-5 Años
	5-6 Años

	
	
	· Diferencia entre ruido y silencio

· Explora las producciones sonoras de los objetos del entorno

· Diferencia entre música lenta y rápida

· Desarrolla los órganos fonadores en la reproducción de sonidos de animales

· Explora e identifica los instrumentos musicales: pandero, crótalos, tambor, maracas, platillos

· Reproduce ritmos a partir del propio cuerpo.

· Diferencia sonidos: fuerte-suave
	· Diferencia entre: ruido/silencio, música/canción

· Desarrolla la capacidad creadora por medio del canto

· Acompaña melodías sencillas con instrumentos no convencionales: tapaderas, cajas, botes de plástico

· Reconoce diferentes sonidos y su procedencia

· Identifica la interpretación musical de un solista o un coro en una canción

· Discrimina y reproduce sonidos graves y agudos

· Cultiva la memoria auditiva y vocal


	· Ejercita la respiración siguiendo una melodía o un ritmo establecido

· Marca ritmos lentos y rápidos

· Modula la voz

· Diferencia las familias instrumentales: cuerda, viento, percusión

· Coordina palabras y ritmo

· Imita distintos tipos de voces

· Logra la captación de sonido y su procedencia

· Identifica el argumento y los personales de una canción a partir de su audición

· Identifica diferentes tipos de música


	Campo formativo
	Competencias

	Expresión y apreciación artísticas


	Expresión corporal y apreciación de la danza


	· Se expresa por medio del cuerpo, en diferentes situaciones, con acompañamiento del canto y de la música

· Se expresa a través de la danza, comunicando sensaciones y emociones

· Explica y comparte con otros las sensaciones y los pensamientos que surgen en él al realizar y presenciar manifestaciones dancísticas

	
	
	Habilidades-Destrezas-Conocimientos-Actitudes

	
	
	3-4 Años
	4-5 Años
	5-6 Años

	
	
	· Adopta los movimientos corporales a ritmos prefijados

· Ajusta el ritmo de canciones y melodías

· Explica que siente al ver bailar a los demás y qué siente el cuando baila


	· Adopta la velocidad de los movimientos corporales al ritmo de una melodía en las audiciones

· Participa en actividades grupales en los bailes y danzas infantiles 

· Comenta con sus compañeros sus preferencias en la danza y explica el por qué


	· Desarrolla la expresión corporal en actividades musicales sincronizando los movimientos

· Logra coordinar la expresión musical con la corporal a través de la danza

· Danza en solitario y con los demás, expresando a los demás sus sensaciones al bailar en cada circunstancia

· Disfruta con los espectáculos de danza clásica o popular.




	Campo formativo
	Competencias

	Expresión y apreciación artísticas


	Expresión corporal y apreciación de la danza


	· Se expresa por medio del cuerpo, en diferentes situaciones, con acompañamiento del canto y de la música

· Se expresa a través de la danza, comunicando sensaciones y emociones

· Explica y comparte con otros las sensaciones y los pensamientos que surgen en él al realizar y presenciar manifestaciones dancísticas

	
	
	Habilidades-Destrezas-Conocimientos-Actitudes

	
	
	3-4 Años
	4-5 Años
	5-6 Años

	
	
	· Adopta los movimientos corporales a ritmos prefijados

· Ajusta el ritmo de canciones y melodías

· Explica que siente al ver bailar a los demás y qué siente el cuando baila


	· Adopta la velocidad de los movimientos corporales al ritmo de una melodía en las audiciones

· Participa en actividades grupales en los bailes y danzas infantiles 

· Comenta con sus compañeros sus preferencias en la danza y explica el por qué


	· Desarrolla la expresión corporal en actividades musicales sincronizando los movimientos

· Logra coordinar la expresión musical con la corporal a través de la danza

· Danza en solitario y con los demás, expresando a los demás sus sensaciones al bailar en cada circunstancia

· Disfruta con los espectáculos de danza clásica o popular.




	Campo formativo
	Competencias

	Expresión y apreciación artísticas


	Expresión  y apreciación plásticas


	· Comunica y expresa creativamente sus ideas, sentimientos y fantasías mediante representaciones plásticas, usando técnicas y materiales variados.

· Comunica sentimientos e ideas que surgen en él al contemplar obras plásticas, escultóricas, arquitectónicas y fotográficas

	
	
	Habilidades-Destrezas-Conocimientos-Actitudes

	
	
	3-4 Años
	4-5 Años
	5-6 Años

	
	
	· Expresa a través de la imagen sus propias vivencias, iniciándose en las técnicas plásticas de modelado, picado y rasgado de papel.

· Experimenta con los colores

· Se inicia con la utilización de pinceles gruesos en las producciones plásticas

· Realiza estampados con distintos elementos 

· Utiliza adecuadamente: punzón-pegamento-papel lustre-cartulinas; plastilina-pincel grueso

· Se inicia en el respeto y apreciación de las obras de arte
	· Expresa libremente su mundo afectivo y vivencias, aplicando diferentes técnicas y materiales plásticos en la realización de un mural: témperas, recortado, rasgado de papel, pegamento, entre otros.

· Interioriza el esquema corporal propio al representar la figura humana a través del dibujo

· Utiliza las técnicas de decoración: modelar formas y figuras para decorar

· Crea imágenes partiendo de estimulaciones auditivas, fáciles y olfativas

· Experimenta con los colores

· Desarrolla la capacidad creadora en la realización de collages

· Disfruta en la apreciación plástica de pinturas

· Comunica sus sentimientos y emociones por medio de técnicas plásticas


	· Representa la figura humana por medio de diferentes técnicas plásticas

· Expresa libremente su mundo afectivo

· Expresa libremente a través de las imágenes plásticas las propias vivencias

· Desarrolla su creatividad en la realización de obras plásticas mediante la técnica de plegado de papel

· Crea imágenes partiendo de estimulaciones auditivas, táctiles, olfativas, entre otras.

· Realiza obras plásticas tridimensionales

· Desarrolla la apreciación de las obras de su entorno y de obras en fotografías

· Utiliza el material de desecho para crear obras plásticas




	Campo formativo
	Competencias

	Expresión y apreciación artísticas


	Expresión  dramática y apreciación teatral


	· Representa personajes y situaciones reales o imaginarias mediante el juego y la expresión dramática

· Identifica el motivo, tema o mensaje, y las características de los personajes principales de algunas obras literarias o representaciones teatrales y conversas sobre ellos.



	
	
	Habilidades-Destrezas-Conocimientos-Actitudes

	
	
	3-4 Años
	4-5 Años
	5-6 Años

	
	
	· Expresa con mímica el significado de algunos nombres y acciones o estados de ánimo

· Imita situaciones de la vida cotidiana: lavar, planchar, cocinar, barrer.

· Representa el movimiento de un animal disfrazándose con elementos que lo identifiquen

· Escenifica profesiones y oficios

· Experimenta y controla las distintas posibilidades de su cuerpo:

· Relajación-respiración-reposo


	· Representa situaciones de la vida cotidiana

· Utiliza técnica de expresión corporal: mímica

· Imita animales y sus diversas formas de desplazamiento

· Dramatiza en grupos situaciones de la vida de su entorno

· Representa, con las posibilidades corporales a su alcance, sentimientos, emociones y comportamientos de personajes de su entorno o de la calle.


	· Expresa con su cuerpo sentimientos, emociones y experiencias

· Representa un cuento o experimenta con títeres

· Utiliza las técnicas de la representación de mimos

· Representa con un grupo de compañeros una obra creada por ellas




	Campo formativo
	Competencias

	Desarrollo físico y salud


	Promoción de la Salud


	· Practica medidas básicas preventivas y de seguridad para preservar su salud, así como para evitar accidentes y riesgos en la escuela y fuera de ella.

· Participa en acciones de salud social, de preservación del ambiente y de cuidado de los recursos naturales de su entorno.

	
	
	Habilidades-Destrezas-Conocimientos-Actitudes

	
	
	3-4 Años
	4-5 Años
	5-6 Años

	
	
	· Descubre y experimenta los beneficios de las actividades al aire libre.

· Conoce la necesidad de alimentarse

· Respeta las normas de seguridad vial: no bajar la acera, cruzar con el semáforo en verde

· Se inicia en el cuidado del entorno.


	· Adquiere los hábitos de higiene y salud

· Conoce la necesidad de alimentarse

· Identifica prendas de vestir según la época del año

· Reconoce la importancia del sol, el agua y el aire para la vida

· Utilizar adecuadamente las instalaciones evitando riesgos y accidentes.


	· Respeta las normas de seguridad vial a su alcance para evitar accidentes y riesgos.

· Toma conciencia de la importancia de llevar una dieta equilibrada para evitar enfermedades

· Comprende la necesidad de mantener una higiene personal adecuada.

· Conoce las principales normas de autoprotección individual y colectiva

· No entrar a la cocina si no es acompañado por un adulto

· No tocar enchufes

· No meterse cosas en la boca


Los niños con discapacidades o necesidades especiales de aprendizaje se incluyen en el salón, social, intelectual y físicamente y se proporciona el apoyo necesario para asegurar que se cubran sus necesidades individuales en dicho contexto. En la medida de lo posible, los niños con discapacidades recibirán terapia u otros servicios para mantener su sentido de continuidad y apoyar sus sentimientos de pertenencia y aceptación por parte del grupo.

DESARROLLO DEL PROYECTO

Programa de Desarrollo Individualizado y Adaptación Curricular Individual

El Programa de Desarrollo Individualizado permite diseñar la estructura total del programa educativo, éste incluye los siguientes componentes:

1. Funcionamiento. Evaluación del nivel actual de funcionamiento del alumno, incluyendo otras evaluaciones que impliquen otros servicios que necesite

2. Metas anuales. Relacionadas con el nivel actual de funcionamiento del alumno, determinando lo que éste logrará después de haber seguido el programa especial durante un año.

3. Objetivos a corto plazo. Son objetivos intermedios entre el funcionamiento actual y aquellos sugeridos en las metas a largo plazo. Objetivos específicos en áreas especificas de funcionamiento y que, por tanto, no están tan detallados como los objetivos instruccionales del día a día. Estos últimos objetivos se utilizan para medir el progreso del alumno.

4. Servicios auxiliares. Se incluye en las metas y objetivos la necesidad de recibir servicios auxiliares o secundarios.

5. Criterios de evaluación. Los criterios de evaluación se determinan a partir de las metas a largo plazo y los objetivos a corto plazo. Este programa permite que los padres participen en la planificación del programa educacional del alumno.

Este programa debe tener en cuenta un continuo que va desde el currículo ordinario a las adaptaciones curriculares por especialidad de discapacidad que tienen los alumnos con necesidades educativas especiales. Se señalan cinco niveles curriculares.

1. El currículum ordinario

2. EL currículum ordinario con algunas adecuaciones

3. El currículum ordinario con adaptaciones significativas

4. El currículum especial ampliado

5. El currículum especial.

El primero de ellos no implica ninguna adaptación curricular. En los cuatro restantes, a medida que se requieren más modificaciones del currículum ordinario, el alumno tiene más dificultades.

El Programa de Desarrollo Individualizado permite realizar adaptaciones curriculares individuales en los elementos de acceso al currículum y en los elementos curriculares básicos.
Programa de Desarrollo Individualizado (PDI) y adaptación Curricular Individualizada (ACI)

	El programa de Desarrollo Individual es un programa escrito que tiene como objetivo el evaluar las capacidades del alumno con necesidades educativas especiales, establecer objetivos, delimitar los servicios especiales más adecuados, orientar la forma de escolarización mejor y fijar los criterios de evaluación, seguimiento y control.

Las características fundamentales deben ser:

· Unidad, esto es, confeccionada por el equipo psicopedagógico

· Globalidad, cubrir el proceso educativo

· Flexibilidad, sin alterar lo fundamental

· Realismo, debemos fijar objetivos alcanzables

La Adaptación Curricular Individual consiste en los ajustes que han de hacerse en el currículo del alumno. Estos ajustes constituyen el nivel curricular más específico:

a. Adaptaciones en los elementos de acceso al currículo. Son todos aquellos elementos que posibilitan y ayudan a la puesta en práctica de los planteamientos curriculares básicos: recursos personales y materiales.

b. Adaptaciones de  los elementos curriculares básicos. Los elementos básicos son: los objetivos, los contenidos, las actividades y la evaluación.




Registro de Adaptación Curricular Individual

	Estructura del documento

1. Identificación del Alumno

1.1. Datos personales del alumno

1.2. Historia personal del alumno

2. Profesionales participantes

3. Identificación del documento

4. Información  relevante sobre el alumno para la toma de decisiones

4.1. Aspectos relevantes de la historia personal, escolar y social del alumno:

4.1.1. Capacidad y habilidades personales

4.1.2. Desarrollo intelectual y emocional

4.1.3. Nivel de competencia curricular

4.1.4. Estilo de aprendizaje, motivación y actitudes para aprender 

4.1.5. Nivel de competencia

4.1.6. Autonomía y desarrollo social

4.2. Contexto:

4.2.1. Contexto socio-familiar

4.2.2. Contexto escolar

4.3. Necesidades educativas especiales:

4.3.1. De origen endógeno

4.3.2. De origen exógeno

4.3.3. De origen escolar

5. Toma de decisiones

5.1. Con relación a la atención personal del alumno

5.2. Con relación a la propuesta de adaptaciones curriculares:

5.2.1. Acceso al currículo

5.2.2. Desarrollo del currículo

5.2.3. Estrategias de aprendizaje

5.2.4. Tutoría y orientación

5.2.5. Con respecto al centro:

· Situación del centro

· Sistemas de planificación y organización del centro

· Profesionales y profesores de apoyo

· Disposición y organización de los materiales y recursos

· Sistemas de coordinación entre el profesorado

· Metodología

· Sistema de evaluación

Con relación al nivel de competencia extraescolar:

Familia

Climas sociales

Apoyos personales y sociales

6. Criterios de promoción

7. Seguimiento


Permite sensibilizar a la comunidad con respecto de los beneficios que pueden tener los alumnos con necesidades educativas especiales con y sin discapacidad cuando se les brinda la oportunidad de estudiar y convivir con sus pares, de acceder al currículo común, de recibir los apoyos que requieren para su exitosa escolarización y, en suma, de la oportunidad de desarrollar sus potencialidades para así estar en condiciones de construir un destino que no esté supeditado a sus limitaciones sino a sus capacidades y a sus esfuerzos.

DIMENSIÓN PEDAGOGICA CURRICULAR.

OBJETIVO: MEJORAR LA CALIDAD EDUCATIVA, INCREMENTANDO ESTRATEGIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL APRENDIZAJE DE LOS NIÑOS.

	METAS
	ACTIVIDADES O ACCIONES ESPECIFICAS
	RESPONSABLE
	TIEMPO
	RECURSOS

	-Mejorar la experiencia formativa de los niños.
	-Llevar a cabo situaciones didácticas innovadoras.

-Asistir al taller breve de diseño y aplicación de situaciones didácticas que favorezcan el desarrollo cognitivo en los niños.
	-Personal docente 
	-Durante todo el ciclo escolar.

-22 y 23 de octubre.
	PEP 2004

	-Fomentar al 100% el hábito por la lectura.
	-Crear biblioteca con textos científicos y literarios.

-Realizar consultas con los alumnos sobre sus preferencias lectoras.

-Llevar acabo las actividades del Programa Nacional de Lecturas.
	-Educadoras
	-Septiembre a Noviembre

-Junio

-Durante todo el ciclo escolar.
	-Libros

-Revistas

-Cuentos

	-Analizar en los consejos técnicos escolares, el taller “Nuestra experiencias de trabajo en el proceso de cambio, la implementación de la reforma curricular en la Educación Preescolar “ 
	-Asistir a Consejos Técnicos Escolares calenda rizados por supervisión escolar.
	-Consejo Técnico Escolar.
	26 de septiembre, 31 de octubre, 28 de noviembre, 30 de enero, 27 de febrero, 24 de abril y mayo.
	-Material proporcionado por supervisión escolar.

	-Participar al 100 % en actividades calenda rizadas por supervisión escolar.
	-Asistir al consejo estatal de educación básica.

-Asistir al encuentro entre los docentes y directivos.
	-Directora Técnica 

-Educadoras
	-Durante todo el ciclo escolar
	Dependiendo de actividad

	-Encausar a los niños a llevar una vida sana.
	-Llevar a cabo situaciones didácticas que fomente en los niños una vida sana.

-Realizar actividades físicas y campañas de comida saludable.
	-Educadoras

-Dirección General
	-Durante todo el ciclo escolar
	-Humanos

-Folletos

-Carteles

-Laminas

	-Contar con talleres artísticos y deportivos.
	Dar apertura a clases de pintura, danza, teatro, karate, basketboll y voleiboll.
	-Maestros de educación física y artística.
	-De octubre a junio.
	-A las canchas.

	-Conformar consejo Técnico Escolar y asignar funciones a cada uno de sus miembros.
	-Convocar a reunión con el personal docente donde se consideren las características de cada educadora para conformar el consejo por medio de acuerdos.

-Dar seguimiento a las comisiones otorgadas a cada miembro.
	-Directora Técnica 
	-Septiembre 2008
	-Actas para conformar consejos

	-Revisar las competencias y sus implicaciones en la planeación.
	-Realizar talleres con las educadoras.
	- Directora Técnica
	-Mensualmente
	-Planeaciones

-PEP 2004

	-Obtener el conocimiento necesario para identificar y atender a niños Necesidades Educativas Especiales
	-Realizar talleres donde se exponga y aclaren dudas de acuerdo a las necesidades que tenga la educadora en el grupo.
	-Departamento de Psicología
	-3 sesiones 

-Enero, febrero y mayo.
	-Información escrita

-Hojas

-Plumones




DIMENSIÓN ORGANIZATIVA

OBJETIVO: MEJORAR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN POR EL JARDÍN DE NIÑOS CON LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DEL PERSONAL DOCENTE, ADMINISTRATIVO, EDUCANDOS Y PADRES DE FAMILIA.

	METAS
	ACTIVIDADES O ACCIONES ESPECIFICAS
	RESPONSABLES
	TIEMPO
	RECURSOS

	-Agendar reuniones periódicas con padres de familia.
	-Reuniones con padres de familia para informar los avances de sus hijos.
	-Directora Técnica 

-Dirección General 
	-Noviembre 2008

-Enero 2009

-Marzo 2009

-Mayo 2009
	-Comunicados

-Aulas 

-PEP 2004

	-Revisar periódicamente las planeaciones.
	-Visitas áulicas
	- Directora Técnica
	-Semanalmente
	-Plan de trabajo

-PEP 2004

	-Realizar eventos deportivos, artísticos y culturales.

Con el apoyo de todo el personal.
	-Paseo ciclista

-Mini olimpiada

-Exposición de altares de día de muertos.

-Acto cívico o desfile de la Revolución Mexicana.

-Festival navideño

-Semana cultural 

-Desfile de la primavera

-Festival día del niño

-Festival día de las madres

-Festival o evento deportivo día del padre.

-Ceremonia de graduación y clausura.
	-Dirección General

Profesores de Educación Artísticas

Profesores de Educación Física


	-Durante todo el ciclo escolar
	-Humanos

-Material necesario para cada evento



	-Elaborar roles de guardia preservar la seguridad de los niños.
	-Realizar guardias efectivas para cuidar a los alumnos de cualquier accidente.
	- Directora Técnica
	-De septiembre a junio.
	-Calendario y hojas.

	-Asignar comisiones para preservar el cuidado y la limpieza de las instalaciones del plantel
	-Concientizar a los niños en la preservación del ambiente mediante campañas de limpieza.
	- Directora Técnica 

-Personal docente
	-Octubre, diciembre, febrero, abril y junio.
	-Láminas

-Carteles

-Botes para basura  y escobas.


DIMENSIÓN ADMINISTRATIVA

OBJETIVO: CONSOLIDAR LOS PROYECTOS DE MEJORA DE INFRAESTRUCTURA Y CREACIÓN DE ESPACIOS RECREATIVOS.

	METAS
	ACTIVIDADES O ACCIONES ESPECÍFICAS
	RESPONSABLES
	TIEMPO
	RECURSOS

	-Concientizar a los niños en el cuidado de las aulas y el mobiliario en general.
	-Campañas de limpieza con la participación de todos los alumnos y educadoras.
	-Educadoras

- Directora Técnica


	-De septiembre a junio.
	-Cartulinas 

-Plumones

-Ilustraciones

	-Mejorar la infraestructura del plantel.
	-Instalar malla sombra y juegos recreativos.

-Colocar baños adecuados para preescolar.

-Acondicionar bebederos.

-Construir espacios amplios para comedor.
	-Dirección General
	-Durante todo el ciclo escolar
	-Material para construcción.

	-Administrar adecuadamente los recursos económicos.
	-Distribución de material bibliográfico y uniformes.

-Venta de desayunos.

-Convocatoria para reinado.

-Sorteo anual

-Agendar kermés.
	-Dirección General


	-Durante todo el ciclo escolar
	-Inventarios

-Cocina

-Formatos para registro

-Boletos

-Humanos

	-Concientizar a los padres de familia en la entrega oportuna de la documentación requerida para la inscripción.
	-Registro de inscripción para el periodo 2009-2010.

-Integrar el archivo individual de cada niño.
	-Control Escolar

- Dirección General
	-Febrero 2009

-Septiembre 2008
	-Fichas de inscripciones

-Carpetas

-Archivero

-Documentos


DIMENSIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN SOCIAL.

OBJETIVO: INVOLUCRAR AL PADRE DE FAMILIA EN TODAS LAS ACTIVIDADES A REALIZAR DURANTE EL CICLO ESCOLAR.

	METAS
	ACTIVIDADES O ACCIONES
	RESPONSABLES
	TIEMPO
	RECURSOS

	-Fomentar valores mediante a través de actividades 
	-Invitar a los padres de familia a una clase pública.
	-Educadoras
	-De septiembre a diciembre.
	-Programa peque campeón.

	-Involucrar al padre de familia en las actividades del Plan Nacional de Lecturas.
	-Invitar al padre de familia a realizar actividades con el grupo de sus hijos.
	-Educadoras
	-Durante todo el ciclo escolar.
	-Libros

-Aulas

	-Llevar a cabo actividades deportivas para favorecer una vida saludable.
	-Buscar espacios para realizar actividades deportivas.

-Organizar paseo ciclista y miniolimpiada.
	-Dirección Técnica

-Profesor de Educación Física
	-De septiembre a junio.

-Abril de 2009
	-Bicicletas

-Canchas 

-Pelotas

-Costales

	-Participar en las semanas nacionales de vacunación.
	-Informar a los padres de familia oportunamente sobre la semana nacional de vacunación.
	-ISSTE, Centro de salud, Dirección General y educadoras.
	-Octubre 2008

-Febrero 2009

-Mayo 2009
	-Humanos

-Vacunas

	-Vincular instituciones públicas para promover educación vial, cuidado y protección del ambiente.
	-Solicitar apoyo a instituciones públicas.
	- Dirección General 
	-En diferentes periodos de ciclo escolar.
	-Material necesario.

	-Fomentar la participación en la colecta anual de la Cruz Roja Mexicana.
	-Motivar al padre de familia para lograr su apoyo y colaboración en dicha colecta.
	-Educadoras

-Galilea Martell
	-Febrero –Marzo

2009
	-Avisos

-Calcomanía con el sello de la Cruz Roja Mexicana.


RESULTADOS Y CONCLUSIONES
La integración escolar se llevó a cabo sin preocuparse por dotar de medios a las personas con deficiencias para obtener éxito en esos entornos. Existen dos enfoques para facilitar la integración de personas con discapacidad:

La comunidad tiene la obligación de aceptar y trabajar con personas con discapacidad para proporcionarles un amplio rango de opciones en la sociedad.

Desarrollar intervenciones destinadas a enseñar a las personas con discapacidad las habilidades necesarias para tener éxito en un contexto integrador (entrenamiento en habilidades sociales). La investigación arroja resultados contradictorios respecto a si el entrenemiento en habilidades sociales pueden desembocar en una mayor competencia, aceptación o integración.

La aceptación de los iguales es importante para los niños con discapacidades. Los niños pueden ser categorizados en cuatro grupos en función de cómo son percibidos por sus iguales: popular, impopular, controvertido e ignorado. Los niños con discapacidades tienen mayor probabilidad de caer dentro de esa categoría. Cuando son pequeños están en clases altamente estructuradas donde los maestros se vuelcan para asegurar su inclusión en las actividades del aula. Pero, cuando llegan a la adolescencia, su aislamiento social se incrementa dramáticamente y su red social disminuye en la misma proporción. Por lo que es necesario buscar instrumentos para promover la aceptación social a lo largo del ciclo vital.
Aquí surge la pregunta: ¿Es qué la sociedad, como un todo, acepta o rechaza a la persona con déficit mental?, quedan muchas dudas de que se dé la aceptación del déficit mental en una sociedad donde predomina la tecnología, sociedades donde se concede la inteligencia, uno de los más altos valores humanos. Por lo tanto, el niño con déficit mental esta expuesto a una infinidad de situaciones sociales desagradables o tristes en la interrelación con sus compañeros en situaciones de aula y otras. Para que esta situación cambie, se necesita producir un cambio de conciencia individual y colectiva: cambiar no únicamente las actitudes de los niños regulares que interactúan con ellos, si no también la de sus padres, maestros. Modificar las actitudes de la sociedad como una sola unidad hacia las personas excepcionales.
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